
Expediente: 613/24
Carátula: NOBILE ALVARO C/ GENERAL COLLECT SAS S/ PROCESOS DE CONSUMO

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 1 - CJC
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 25/04/2025 - 04:42
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - GENERAL COLLECT SAS, -DEMANDADO
27350294819 - NOBILE, ALVARO-ACTOR

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CONCEPCION

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 1 - CJC

ACTUACIONES N°: 613/24

*H20901754092*
H20901754092

JUICIO: NOBILE ALVARO c/ GENERAL COLLECT SAS s/ PROCESOS DE CONSUMO EXPTE
613/24

Juzgado en lo Civil y Comercial Común II

Concepción, 24 de abril de 2025.

 Proveyendo escrito de fecha 23/04/2025 de la letrada ROJAS, MARIA AGUSTINA: téngase presente lo
solicitado. A tal efecto se adjunta el código QR solicitado y el link correspondiente a la demanda, para ser
adjuntado en carta documento. -MSC

 

https://expediente-virtual.justucuman.gov.ar/expedientes/7cc69590-210f-11f0-84a2-753eaf9a32ea

Actuación firmada en fecha 24/04/2025

Certificado digital:
CN=DIP TARTALO Eduardo José, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20220703984

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
01/07/2026 - 05:57:00


